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DEMANDADO:

EXPEDIENTE:

En vista de que se agotó el trámite probatorio y al no haber más pruebas que practicar, el
Despacho declara surtida la etapa probatoria y conforme lo permite el inciso final del' artículo
181 del C.P.A.C.A., se prescinde de la celebración de la audiencia de alegaciones y
juzgamiento, exhortando a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de
conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este proveído,
oportunidad en la cual podrá el Ministerio Público rendir su concepto.

Vencido este término ingrese el expediente al Despacho para proferir la correspondiente
sentencia.
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ÓS A~B~(:;; HUERTASBELLO
Juez

La anterior providencia se notifica por anotación en Estad~Electrónico
N° 19 del 23 de may 2017, el al se avisa a quienes hayan
suministrado su dirección
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